
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

       Ejecutivo de Alimentos – Físico  
No.110013110023-2016-00305-00 

 

     
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
Previo a continuar con el trámite en el presente asunto, se ordena requerir 

a la ejecutante a fin que se sirva acreditar el diligenciamiento del oficio 
No. 00027 de fecha 16 de enero de 2020. 

 
Así mismo, para que se sirva informar si el ejecutado está dando 

cumplimiento al acuerdo al que llegaron las partes en audiencia de fecha 
25 de julio de 2019 

 

Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 112 

HOY: 03 de agosto de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


